
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Enriquecimiento sin causa 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00099 

Demandante  MARIA NANCY TABARES HERNANDZ 

Demandado  EDIER CHALARCA 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.  199 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1°). Determinará en el encabezado de la demanda el DOMICILIO del parte 

demandado, conforme lo establece el numeral 2º del artículo 82 del Código General 

del proceso.  

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el domicilio 

es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la dirección para 

realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2°). De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 82 del Código 

General de Proceso, deberá reformular la pretensión principal e indicar las 

consecuenciales, en donde la primera debe ser declarativa. 

  



 

3°).   Indicará en las pretensiones de la demanda, las sumas de dinero pretenden 

le sean reconocidas. 

 

4°). Explicará en los hechos de la demanda, qué acciones ha realizado ante la 

entidad Bancaria, para que le suministren los datos de la persona titular de la cuenta 

de ahorro número 616-000-00-462, allegando prueba de la misma. 

 

5°). Como no procede el decreto de la medida cautelar peticionada, dará 

cumplimiento al art. 621 del C.G.P. en lo que respecta al requisito de procedibilidad 

previo a iniciar la presente acción. 

  

6°): Indicará claramente la cuantía, toda vez que su estimación es necesaria para 

determinar el trámite a seguir. (núm. 9 artículo 82 CGP). 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___26____________ 
 

 

Hoy 17 de febrero de 2021,  a las 8: oo am 

 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 

SECRETARIA 
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